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Proceso EXTRAPROCESO GARANTIA MOBILIARIA 

Demandante: BANCO FINANDINA 

Radicado: 05030102019-00131-00 

Tema: Termina solicitud de aprehensión  

 
 

 

Procede el despacho a resolver la petición presentada por el apoderado de la 
parte demandante, en el sentido que se declare terminada la solicitud 

aprehensión del vehículo de placa NAJ256, en razón a que la propietaria del 
vehículo realizó el pago de la obligación, por lo que el Juzgado, 

 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminada la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo de placas TSK365, de propiedad y tenencia de MÓNICA FRANCO 

SÁNCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía 1.103.672.695, adelantado por 
BANCO FINANDINA S. A.   

  
 



SEGUNDO: Oficiar a JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLIN, 
comunicándoles la cancelación de la aprehensión y la terminación del proceso. 

 
TERCERO:  Ordenar el archivo de las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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